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Decreto 1033 de 2014
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1033 DE 2014

(Mayo 29)

por el cual se reglamenta la Ley 1639 de 2013 por medio de la cual se fortalecen las medidas de protecciÃ³n a la integridad de las vÃctimas de
crÃmenes con Ã¡cido y se adiciona el artÃculo 113 de la Ley 599 de 2000.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica y la Ley 1639 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1639 de 2013, el Congreso de la RepÃºblica adoptÃ³ tres tipos de medidas para fortalecer la prevenciÃ³n, protecciÃ³n y
atenciÃ³n integral a las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cidos, Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al
entrar en contacto con el tejido humano;

Que  la  primera  de  ellas  consistiÃ³  en  modificar  el  artÃculo  113  del  CÃ³digo  Penal,  el  cual,  dentro  del  capÃtulo  de  lesiones  personales,  trata
acerca de la deformidad, incrementando los mÃnimos y mÃ¡ximos de la pena de prisiÃ³n, en aquellos eventos en los cuales la deformidad fÃsica
se hubiere causado usando cualquier tipo de Ã¡cidos, Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en
contacto con el tejido humano;

Que, adicionalmente, la citada ley estableciÃ³ un control a la comercializaciÃ³n de este tipo de sustancias, que se concreta en un registro para la
venta  al  menudeo de  las  mismas,  a  travÃ©s del  cual  se  identifique la  procedencia  del  producto  e  individualice  cada uno  de  los  actores  que
intervinieron en su proceso de comercializaciÃ³n, incluido el consumidor;

Que para el adecuado funcionamiento del registro se requiere que se determinen los sujetos obligados a registrar la informaciÃ³n objeto de
registro, la oportunidad y los responsables del reporte de la informaciÃ³n, asÃ como las autoridades que ejercerÃ¡n la inspecciÃ³n, vigilancia y
control respecto del cumplimiento de esta obligaciÃ³n;

Que la referida ley tambiÃ©n dispuso la creaciÃ³n de una ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas, mediante la cual se les informe y oriente
acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuentan, los medios judiciales, administrativos y de atenciÃ³n en salud, asÃ como los
mecanismos tendientes a proporcionar ocupaciÃ³n laboral o continuidad laboral, segÃºn el caso;

Que la citada ley contempla ademÃ¡s unas previsiones especÃficas en materia de atenciÃ³n en salud para las vÃctimas, que exigen reforzar la
responsabilidad de las Entidades Promotoras de Salud y las entidades territoriales, en la garantÃa de su atenciÃ³n y establecer algunas
precisiones respecto del trÃ¡mite de las tecnologÃas en salud no incluidas en el plan de beneficios;

Que el seguimiento a las medidas que se adoptan para fortalecer la protecciÃ³n de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cidos, Ã¡lcalis, sustancias
similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, asÃ como el control de su eficacia, requiere
que los sistemas de informaciÃ³n se fortalezcan para caracterizar con mayor calidad los eventos relacionados con ese tipo de agresiones y para
compartir la informaciÃ³n con las autoridades respectivas;

Que en consecuencia, se hace necesario definir el alcance de cada una de las medidas de protecciÃ³n a las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cidos,
Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, previstas en la
mencionada ley;

Que en mÃ©rito de lo expuesto,

DECRETA:
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CAPÃ�TULO I

Objeto, campo de aplicaciÃ³n y definiciones

ArtÃculo 1Â°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar el funcionamiento del rÃ©gimen de regulaciÃ³n de venta de los Ã¡cidos,
Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano; la ruta de atenciÃ³n
integral para las vÃctimas de ataques con estas sustancias; y reforzar la garantÃa de la atenciÃ³n integral en salud para las vÃctimas de ataques
con los productos antes mencionados.

ArtÃculo 2Â°. Campo de aplicaciÃ³n. El presente decreto aplica a las personas naturales y/o jurÃdicas que vendan y compren al menudeo
Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, en el territorio
nacional;  asÃ  como  a  las  Entidades  Administradoras  de  Planes  de  Beneficio  (EAPB),  las  Instituciones  Prestadoras  de  Servicios  de  Salud,  las
entidades territoriales, las entidades pÃºblicas responsables de la atenciÃ³n integral para las vÃctimas de ataques con estas sustancias, y las
encargadas de ejercer funciones de inspecciÃ³n, vigilancia y control.

ArtÃculo 3Â°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se adoptan estas definiciones:

3.1 Ã�cido: Especie quÃmica que tiene tendencia a donar protones o iones hidrÃ³geno H+ o a aceptar iones hidrÃ³xilo (OH) (1923, BrÃ¶nsted y
Lowry). Los Ã¡cidos, dependiendo de su concentraciÃ³n, tienen un pH menor a 7 (pH Ã¡cido); a valores mÃ¡s bajos de pH la acidez es mayor.

3.2 Ã�lcali o base: Especie quÃmica que es capaz de aceptar protones o iones hidrÃ³geno H+ o donar iones hidrÃ³xilo (OH). Los Ã¡lcalis,
dependiendo de su concentraciÃ³n tienen un pH mayor a 7 (mÃ¡ximo 14); a valores mayores de pH la sustancia es mÃ¡s alcalina.

3.3 Comprador: Toda persona natural y/o jurÃdica que adquiera al menudeo Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas.

3.4 Corrosividad: CaracterÃstica de peligrosidad de una sustancia quÃmica o producto que causa el deterioro de un material, elemento o entorno
con el que entra en contacto, a causa de un ataque electroquÃmico, denominado corrosiÃ³n.

3.5 DaÃ±o al tejido por corrosiÃ³n cutÃ¡nea: Es la formaciÃ³n de una lesiÃ³n irreversible de la piel, tal como necrosis, visible desde la epidermis
hasta la dermis; como consecuencia de la aplicaciÃ³n de una sustancia de ensayo durante un periodo de hasta cuatro horas. Las reacciones
corrosivas se caracterizan por Ãºlceras, sangrado, escaras sangrantes, decoloraciÃ³n, alopecia y cicatrices.

3.6 Registro de Control de Venta al menudeo: Datos que hacen referencia a la actividad de ventas al menudeo de Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias
similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, diseÃ±ado, implementado y puesto en
funcionamiento por el Invima.

3.7 Sustancia QuÃmica: Cualquier material con una composiciÃ³n quÃmica conocida, sin importar su procedencia, que no puede separarse en
otras sustancias por ningÃºn medio mecÃ¡nico.

3.8 Vendedor: Toda persona natural y/o jurÃdica que venda al menudeo Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas.

3.9 Venta al  menudeo: Para el  registro de control  de que trata el  presente decreto,  se entiende como la venta que se hace Ãºnica y
directamente al pÃºblico, de cualquiera de las sustancias objeto de registro, hasta una cantidad de 5 litros o 5 kilogramos, segÃºn su naturaleza
fÃsico-quÃmica.

CAPÃ�TULO II

RÃ©gimen de control de comercializaciÃ³n

ArtÃculo 4Â°. Productos objeto de registro. SerÃ¡n objeto de registro de control para la venta al menudeo, creado por el artÃculo 3Â° de la Ley
1639 de 2013, las sustancias que determinen los Ministerios de Salud y ProtecciÃ³n Social y de Comercio, Industria y Turismo, en aplicaciÃ³n de
los criterios de clasificaciÃ³n de los Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto
con el tejido humano, definidos por los mencionados Ministerios.

ParÃ¡grafo transitorio. El acto administrativo de que trata el presente artÃculo deberÃ¡ ser expedido dentro de los tres (3) dÃas hÃ¡biles
siguientes a la entrada en vigencia de este decreto.

ArtÃculo 5Â°. Registro de control de venta al menudeo. Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), el
diseÃ±o, puesta en funcionamiento y mantenimiento del sistema de informaciÃ³n que soporta el registro de control para la comercializaciÃ³n de
Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas, de que trata el presente decreto, a travÃ©s del cual, quien intervenga en el proceso de
comercializaciÃ³n  de  cualquier  sustancia  sujeta  al  registro  de  control,  reportarÃ¡  la  informaciÃ³n  que  permita  la  trazabilidad  sobre  su
procedencia, asÃ como la individualizaciÃ³n de cada uno de los actores que intervinieron en la operaciÃ³n de comercializaciÃ³n.

ParÃ¡grafo. Dicho sistema deberÃ¡ garantizar condiciones de seguridad para el manejo de la informaciÃ³n y el cumplimiento de las normas
previstas en materia de protecciÃ³n de datos personales.

ArtÃculo 6Â°. InscripciÃ³n en el registro de control. Quien a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, venda al menudeo Ã¡cidos,
Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas, sujetos a registro de control, estÃ¡ obligado a inscribirse ante el Invima, dentro del mes siguiente a la
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puesta en marcha del citado registro. Sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de la inscripciÃ³n en el plazo aquÃ
previsto, se deberÃ¡ cumplir con dicha obligaciÃ³n.

Los establecimientos que con posterioridad a la puesta en marcha del registro de control, inicien ventas al menudeo de Ã¡cidos, Ã¡lcalis o
sustancias similares o corrosivas, sujetas a registro de control, deben inscribirse ante el Invima, en un plazo no mayor a quince (15) dÃas,
contados a partir de la fecha de la primera transacciÃ³n.

AsÃ mismo y de manera permanente e inmediata, deberÃ¡n informar al Invima cualquier cambio de propiedad, razÃ³n social, ubicaciÃ³n, cierre
temporal o definitivo del mismo.

ArtÃculo 7Â°. ObligaciÃ³n de efectuar el registro de control. Una vez inscrito ante el Invima, por cada operaciÃ³n de venta al menudeo que
efectÃºe sobre cualquier sustancia objeto de registro, el vendedor estÃ¡ obligado a suministrar la informaciÃ³n del consumidor y la procedencia
del producto, en el formato que para el efecto disponga el Invima, que contendrÃ¡ la siguiente informaciÃ³n: Nombre o razÃ³n social del
vendedor y comprador, documento de identidad o NIT, tipo de transacciÃ³n, descripciÃ³n del producto, procedencia y cantidad y, lugar y fecha
de la transacciÃ³n.

El vendedor deberÃ¡ reportar dicha informaciÃ³n, en los siguientes plazos:

Ventas realizadas Fecha mÃ¡xima de Reporte
Entre el 1Â° y el 15 del mes DÃa 25 de ese mes
Entre el 16 y el Ãºltimo dÃa del mes DÃa 10 del mes siguiente

ParÃ¡grafo 1Â°.  Los vendedores de las  sustancias sujetas a registro,  serÃ¡n responsables de la  informaciÃ³n suministrada.  En cualquier
momento, las autoridades podrÃ¡n requerir el suministro inmediato de la informaciÃ³n de ventas al menudeo.

ParÃ¡grafo 2Â°. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, el Invima dispondrÃ¡ lo necesario para
garantizar la operaciÃ³n del registro.

ArtÃculo  8Â°.  ObligaciÃ³n  de  informaciÃ³n  al  pÃºblico.  Los  vendedores  de  las  sustancias  objeto  de  registro,  deben  fijar  en  un  lugar  visible  al
pÃºblico, avisos que contengan la siguiente leyenda, cuyos caracteres sean de un tamaÃ±o que permitan la fÃ¡cil lectura de la misma: "ProhÃ-
base la venta de [sustancias objeto de registro] a menores de edad y a personas bajo el efecto de alcohol o sustancias psicoactivas".

ArtÃculo 9Â°. InspecciÃ³n, vigilancia y control. La Superintendencia de Industria y Comercio y las autoridades administrativas de policÃa, en lo
de su competencia, ejercerÃ¡n inspecciÃ³n, vigilancia y control respecto del cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente capÃtulo.

CAPÃ�TULO III

Ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o
destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano

ArtÃculo 10. Ruta intersectorial de atenciÃ³n integral. La ruta intersectorial de atenciÃ³n integral tiene por objeto garantizar el restablecimiento
efectivo de los derechos de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n
al entrar en contacto con el tejido humano, de manera articulada, de conformidad con los principios constitucionales de colaboraciÃ³n armÃ³nica
y de coordinaciÃ³n.

La ruta intersectorial de atenciÃ³n integral tendrÃ¡ los siguientes componentes: la atenciÃ³n integral en salud que incluye la atenciÃ³n de
primeros auxilios, la protecciÃ³n a la vÃctima y su familia, el acceso a la justicia y la judicializaciÃ³n de los agresores, la ocupaciÃ³n laboral o la
continuidad laboral de las vÃctimas, los cuales se desarrollan en el anexo tÃ©cnico que hace parte integral de este decreto.

ArtÃculo 11. Responsables de la puesta en marcha y funcionamiento de la ruta intersectorial de atenciÃ³n. En el Ã¡mbito de sus competencias, la
PolicÃa Nacional, la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, las entidades territoriales, las entidades promotoras de salud, las instituciones prestadoras de servicios de salud y las
inspecciones del trabajo, entre otras, participarÃ¡n en la puesta en marcha y el adecuado funcionamiento de la ruta de atenciÃ³n integral para
las vÃctimas de ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el
tejido humano, con base en el anexo tÃ©cnico que integra el presente acto administrativo.

CAPÃ�TULO IV

Fortalecimiento de la garantÃa de la atenciÃ³n integral en salud para las vÃctimas de ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o
corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano

ArtÃculo 12. GarantÃa de la atenciÃ³n en salud. Las entidades promotoras de salud y las entidades territoriales, segÃºn corresponda, a travÃ©s
de su red de prestaciÃ³n de servicios, garantizarÃ¡n a las vÃctimas de ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas, a quienes
se  cause  destrucciÃ³n  de  tejidos,  deformidad  o  disfuncionalidad,  de  manera  prioritaria,  en  consideraciÃ³n  a  su  especial  situaciÃ³n  de
vulnerabilidad, los servicios, tratamientos mÃ©dicos y psicolÃ³gicos, procedimientos e intervenciones necesarios para restituir la fisionomÃa y
funcionalidad de las partes afectadas, de conformidad con lo previsto en el artÃculo 53A de la Ley 1438 de 2011, adicionado por el artÃculo 5Â°
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de la Ley 1639 de 2013.

ParÃ¡grafo. La Superintendencia Nacional de Salud y las entidades territoriales, en el marco de sus competencias de inspecciÃ³n, vigilancia y
control, ejercerÃ¡n seguimiento a la atenciÃ³n integral en salud que se preste a las vÃctimas.

ArtÃculo 13. TecnologÃas en salud no incluidas en el plan de beneficios. La aprobaciÃ³n de las tecnologÃas en salud requeridas por las vÃctimas
de que trata la Ley 1639 de 2013, que no se encuentren incluidas en el plan obligatorio de salud, serÃ¡n tramitadas por el mÃ©dico tratante de
la vÃctima ante el ComitÃ© TÃ©cnico CientÃfico de la EPS, siguiendo el procedimiento seÃ±alado en la ResoluciÃ³n nÃºmero 5395 de 2013 o la
norma que la modifique, adicione o sustituya.

Para el recobro ante el Fosyga o la entidad territorial, segÃºn corresponda, el ComitÃ© TÃ©cnico CientÃfico de la EPS o de la EPS-S, deberÃ¡
informar en el acta del CTC el carÃ¡cter de vÃctima de ataque con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancia similar o corrosiva y la relaciÃ³n de la tecnologÃa
en salud a recobrar con la afectaciÃ³n fÃsica y mental derivada del ataque, conforme a lo establecido en el artÃculo 10 de la ResoluciÃ³n
nÃºmero  5395  de  2013  y  el  artÃculo  3Â°  de  la  ResoluciÃ³n  nÃºmero  5073  de  2013  respectivamente,  o  las  normas  que  las  modifiquen  o
sustituyan, de acuerdo al rÃ©gimen al que pertenezcan.

ParÃ¡grafo. En caso que las vÃctimas de ataque con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancia similar o corrosiva que generen daÃ±o, se encuentren en una
situaciÃ³n en la que a criterio del profesional de la salud que brinde la atenciÃ³n mÃ©dica, se ponga en riesgo su vida o su integridad personal y
requieran una tecnologÃa en salud no POS,  se deberÃ¡  surtir  el  proceso definido en el  parÃ¡grafo del  artÃculo 10 de la  ResoluciÃ³n nÃºmero
5395  de  2013  y  artÃculo  3Â°  de  la  ResoluciÃ³n  nÃºmero  5073  de  2013  respectivamente,  o  las  normas  que  las  modifiquen  o  sustituyan,  de
acuerdo al rÃ©gimen al que pertenezcan.

ArtÃculo 14. Sistemas de informaciÃ³n para la caracterizaciÃ³n del evento. Los reportes de informaciÃ³n, monitoreo y vigilancia que alimentan el
Sistema Nacional de Vigilancia en Salud PÃºblica (Sivigila) y el administrado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
serÃ¡n fortalecidos para caracterizar con mayor calidad los eventos relacionados con ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o
corrosivas.

ParÃ¡grafo. En virtud de lo previsto en el parÃ¡grafo 2Â° del artÃculo 3Â° de la Ley 1639 de 2013, y en desarrollo del principio de colaboraciÃ³n
armÃ³nica, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, las autoridades pondrÃ¡n a disposiciÃ³n del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n
Social, de manera permanente, la informaciÃ³n relevante con que cuenten para la identificaciÃ³n de las sustancias o productos utilizados en los
ataques con Ã¡cidos, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas.

ArtÃculo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n en el diario oficial.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 29 de mayo de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Alfonso GÃ³mez MÃ©ndez.

El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos PinzÃ³n Bueno.

El Ministro de Salud y ProtecciÃ³n Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Santiago Rojas Arroyo.

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Gabriel Vallejo LÃ³pez.

ANEXO TÃ�CNICO

ImplementaciÃ³n de la ruta de atenciÃ³n integral intersectorial para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o
corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano
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1. MARCO GENERAL

1.1 JustificaciÃ³n1

Desde hace dos dÃ©cadas se viene observando en Colombia una modalidad de violencia que ha ido en incremento: las agresiones con agentes
quÃmicos (Ã¡cidos, Ã¡lcalis, otras sustancias corrosivas, entre otros). Es asÃ como de un caso reportado en 1996, se pasÃ³ a 162 casos (94
mujeres, 58.02%) en el 2012 y 69 (40 mujeres, 57.97%) en el 20132.

Si bien es cierto que existen varios mÃ³viles para los ataques con quÃmicos, es necesario llamar la atenciÃ³n que muchos casos son una de las
manifestaciones de las Violencias Basadas en GÃ©nero (VBG) y no un evento aislado; es decir, que son ejercidas contra las mujeres por el solo
hecho de ser mujeres. Esto se evidencia en que del total de las vÃctimas el 80.9% son mujeres y el 19.1% son hombres3. A diferencia de otras
modalidades, esta agresiÃ³n es particular en cuanto al medio utilizado y la calidad del daÃ±o que pretende el agresor, dada las afectaciones
permanentes que producen los agentes quÃmicos, generalmente en el rostro.

Reconociendo las graves implicaciones de esta forma de violencia en la vida y salud de las vÃctimas, en julio de 2013, el Estado colombiano
expidiÃ³ la Ley 1639, "por medio de la cual se fortalecen las medidas de protecciÃ³n a la integridad de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido y se
adiciona el artÃculo 113 de la Ley 599 de 2000". Aunque esta norma visibiliza la importancia de estas agresiones y establece las obligaciones de
los sectores, aÃºn falta que estas medidas se implementen por medio de una ruta de atenciÃ³n integral que garantice el restablecimiento
efectivo de sus derechos.

1.2 Objetivo General

Garantizar el restablecimiento efectivo de los derechos de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que
generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, a travÃ©s de la atenciÃ³n integral de manera articulada y coordinada.

1.3 PoblaciÃ³n Objeto

Toda vÃctima de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con
el tejido humano.

1.4 Enfoques

La puesta en marcha de la ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que
generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, requiere la incorporaciÃ³n de enfoques de derechos, gÃ©nero y
diferencial:

1.4.1 Enfoque de derechos

El enfoque de derechos se basa en la universalidad, inalienabilidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos de todas las
personas, sin discriminaciones por razones de sexo, pertenencia Ã©tnica, edad, discapacidad, orientaciÃ³n sexual, identidad de gÃ©nero o ser
vÃctima del conflicto armado, entre otras. Desde este enfoque, se plantea que las personas son titulares de derechos y que, por lo tanto, los
pueden exigir ante otras personas, las instituciones y el Estado.

Tener en cuenta el enfoque de derechos en la ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias
similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, implica que siempre se deben respetar,
promover y garantizar los derechos humanos de las vÃctimas y su nÃºcleo familiar y, en ningÃºn momento, restringirlos o vulnerarlos.

En todos los casos se deben garantizar el derecho a la vida, la salud, la integridad, la seguridad, el acceso a la justicia y a la reparaciÃ³n. De
igual manera, se debe ser totalmente riguroso en asegurar la confidencialidad, como requisito para salvaguardar la intimidad de las vÃctimas.

1.4.2 Enfoque de gÃ©nero

El enfoque de gÃ©nero se puede entender como una perspectiva que evidencia las discriminaciones y desigualdades entre mujeres y hombres;
establece que estas desigualdades son injustas y, en consecuencia, se diseÃ±an propuestas para construir relaciones de gÃ©nero equitativas
en bÃºsqueda de la igualdad entre hombres y mujeres.

Es importante recalcar que el enfoque de gÃ©nero no es sinÃ³nimo de mujer, sino que hace referencia a una construcciÃ³n cultural de roles e
identidades masculinas y femeninas, asÃ como al ejercicio del poder en diferentes Ã¡mbitos pÃºblicos y privados. Es decir, el enfoque de
gÃ©nero permite analizar tanto las desigualdades que se presentan entre hombres y mujeres (intergÃ©nero), como entre diversos grupos de
mujeres y hombres con condiciones o situaciones particulares como la etnia, la orientaciÃ³n sexual, la identidad de gÃ©nero, entre otras
(intragÃ©nero).

La incorporaciÃ³n del enfoque de gÃ©nero en la ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias
similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano implica:

* Tener en cuenta las necesidades e intereses particulares de las vÃctimas y su autonomÃa para tomar decisiones en cualquier momento del
desarrollo de la ruta de atenciÃ³n.
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*  Evitar  la  revictimizaciÃ³n,  asegurando  que  en  ningÃºn  procedimiento  o  requisito  se  justifique  la  violencia  contra  las  vÃctimas  o  se  les
culpabilice por los hechos violentos.

* Promover el empoderamiento de las vÃctimas como parte integral de la restituciÃ³n de sus derechos.

1.4.3 Enfoque diferencial

Se puede entender que el enfoque diferencial es "una forma o mÃ©todo de abordaje utilizado en polÃticas pÃºblicas, programas y proyectos
que reconoce las diversidades, desigualdades e inequidades sociales, culturales y econÃ³micas de diferentes grupos humanos en razÃ³n de la
articulaciÃ³n de categorÃas y variables como el gÃ©nero, la edad, la etnia, la orientaciÃ³n sexual, la ubicaciÃ³n en el sector rural o urbano
marginal, el tener alguna condiciÃ³n de discapacidad o estar en situaciones que incrementan las vulnerabilidades como el desplazamiento
forzado, entre otros, con el propÃ³sito de brindar una adecuada atenciÃ³n basada en las necesidades e intereses particulares y fortalecer el
empoderamiento de dichos grupos, asÃ como proteger y garantizar sus derechos humanos"5.

El enfoque diferencial incluye diferentes perspectivas o enfoques complementarios, entre los que se destacan los siguientes:

• Enfoque Ã©tnico: La ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que
generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, para las vÃctimas pertenecientes a pueblos indÃgenas, comunidades
negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales, y pueblo Rrom (gitano), deben reconocer tanto los derechos colectivos como individuales
consagrados en la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991, la legislaciÃ³n y jurisprudencia nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y
el Convenio nÃºmero 169 de 1989 de la OIT ratificado por Colombia mediante Ley 21 de 1991.

La ruta debe ser adecuada culturalmente y, como mÃnimo debe contar con una persona mediadora, en los casos que se requiera.

• Enfoque para personas con discapacidad: Se entiende que "el enfoque diferencial en discapacidad orienta la atenciÃ³n, el cuidado y la
asistencia a las personas con discapacidad -PcD desde la perspectiva de los derechos humanos, de los enfoques de desarrollo humano y social,
de sexo e identidad de gÃ©nero, ciclo vital,  raza, etnia, y desde la particularidad de las diferentes limitaciones definidas por la ClasificaciÃ³n
Internacional de Funcionamiento, vale decir la limitaciÃ³n visual, auditiva, motora, mental, cognitiva y mÃºltiple, generando unas respuestas
diferenciadas para la accesibilidad y la inclusiÃ³n social de las PcD en la vida polÃtica, econÃ³mica, social, cultural y ambiental de sus propios
territorios"6 .

La ruta de atenciÃ³n integral para las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o
destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, para las vÃctimas con discapacidad –bien sea preexistente o generada por el ataque
con  estas  sustancias–  debe  reconocer  las  particularidades  fÃsicas,  sensoriales,  mentales,  cognitivas  o  mÃºltiples  para  determinar  las
necesidades en materia, v. gr., contar con un intÃ©rprete de lenguaje de seÃ±as, brindar informaciÃ³n en lenguaje Braille, escoger el sitio de
hospedaje mÃ¡s adecuado que sea libre de barreras fÃsicas de acceso, o la necesidad del acompaÃ±amiento de su cuidador(a) o integrante de
su familia.

1.5 Derechos de las VÃctimas

Todas las instituciones –en el marco de sus competencias– deben informar y orientar a las vÃctimas acerca de los derechos, medidas y recursos
con los que cuenta, los medios judiciales, administrativos y de atenciÃ³n en salud.

Adicional al catÃ¡logo de derechos y libertades fundamentales del que son titulares todos(as) los(as) habitantes del territorio colombiano
contenidos en la ConstituciÃ³n PolÃtica, el Bloque de Constitucionalidad y las demÃ¡s normas que componen el orden jurÃdico, las personas que
han sido vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto
con el tejido humano, tienen derecho a:

1.5.1 La dignidad, la intimidad y la privacidad en el desarrollo de la atenciÃ³n, asÃ como durante los procedimientos administrativos y judiciales
que se desplieguen conforme a la ley

En particular:

1.5.1.1 Las vÃctimas en el  procedimiento penal  recibirÃ¡n durante todo el  procedimiento penal  un trato humano y digno,  asÃ como la
protecciÃ³n de su intimidad, la garantÃa de su seguridad, y a la de sus familiares y testigos a favor (Ley 906 de 2004 artÃculo 11).

1.5.1.2 Las mujeres vÃctimas de violencia: (i) serÃ¡n tratadas con reserva de identidad al recibir la asistencia mÃ©dica, legal, o asistencia social
respecto de sus datos personales, los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona que estÃ© bajo su guarda o custodia; (ii)
accederÃ¡n a los mecanismos de protecciÃ³n y atenciÃ³n para ellas, sus hijos e hijas; (iii) decidirÃ¡n voluntariamente si puede ser confrontada
con el agresor en cualquiera de los espacios de atenciÃ³n y en los procedimientos administrativos, judiciales o de otro tipo; y (iv) tienen el
derecho a vivir una vida libre de violencias (Ley 1257 de 2008 artÃculo 8Â°).

1.5.1.3 Las vÃctimas de violencia de gÃ©nero en el marco del conflicto armado tienen el derecho a ser beneficiarias de las acciones afirmativas
adelantadas por el Estado para proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad (Ley 1448 de 2011 artÃculo 28).

1.5.2 La verdad, la justicia, la reparaciÃ³n integral y las garantÃas de no repeticiÃ³n.
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En particular:

1.5.2.1 En el marco de un procedimiento penal tendrÃ¡n derecho a una pronta e integral reparaciÃ³n de los daÃ±os sufridos, a cargo del autor o
partÃcipe del injusto o de los terceros llamados a responder en los tÃ©rminos de la Ley 906 de 2004, artÃculo 11.

1.5.2.2 Las mujeres vÃctimas de violencia tienen derecho a la verdad, la justicia, la reparaciÃ³n y garantÃas de no repeticiÃ³n frente a los hechos
constitutivos de violencia, asÃ mismo, tienen derecho a acceder a la administraciÃ³n de justicia, ser informadas de los procedimientos legales
que se derivan del hecho punible y que se garantice los derechos del artÃculo 11 de la Ley 906 de 2004, durante todo el procedimiento judicial.

1.5.2.3 Las vÃctimas recibirÃ¡n la informaciÃ³n pertinente sobre sus derechos, los servicios gubernamentales y privados disponibles para su
atenciÃ³n y la preservaciÃ³n de las pruebas de los actos de violencia. (Ley 1257 de 2008, artÃculo 8Â°).

1.5.2.4 Las vÃctimas de violencia en el marco del conflicto armado tienen derecho a la verdad, justicia y reparaciÃ³n (Ley 1448 de 2011).

1.5.3 A ser informadas/os sobre los derechos, procedimientos, autoridades competentes y demÃ¡s aspectos que faciliten el ejercicio de los
derechos.

1.5.3.1 Suministrar informaciÃ³n y orientar a las vÃctimas acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta, los medios judiciales,
administrativos y de atenciÃ³n en salud (Ley 1639 de 2013, artÃculo 4Â°).

1.5.3.2 Durante el procedimiento penal las vÃctimas tienen derecho a: (i)  recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los
tÃ©rminos establecidos en la Ley 906 de 2004, informaciÃ³n pertinente para la protecciÃ³n de sus intereses y a conocer la verdad de los hechos
que  conforman  las  circunstancias  del  injusto  del  cual  han  sido  vÃctimas;  y  (ii)  ser  informadas  sobre  la  decisiÃ³n  definitiva  relativa  a  la
persecuciÃ³n penal; a acudir, en lo pertinente, ante el juez de control de garantÃas, y a interponer los recursos ante el juez de conocimiento,
cuando a ello hubiere lugar (Ley 906 de 2004, artÃculo 11).

1.5.3.3 Las mujeres vÃctimas de violencia tienen derecho a recibir informaciÃ³n clara, completa, veraz y oportuna en relaciÃ³n con sus derechos
y con los mecanismos y procedimientos contemplados en la presente ley y demÃ¡s normas concordantes (Ley 1257 de 2008, artÃculo 8Â°).

1.5.3.4 Las vÃctimas en el marco del conflicto armado tienen derecho a: (i) la informaciÃ³n sobre las rutas y los medios de acceso a las medidas
que se establecen; y (ii) a conocer el estado de procesos judiciales y administrativos que se estÃ©n adelantando, en los que tengan un interÃ©s
como parte o intervinientes (Ley 1448 de 2011).

1.5.4 A recibir asistencia legal

1.5.4.1 A ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparaciÃ³n integral, por un abogado que podrÃ¡ ser designado de oficio (Ley 906 de
2004, artÃculo 11).

1.5.4.2  A  ser  asistidas  gratuitamente  por  un  traductor  o  intÃ©rprete  en  el  evento  de  no  conocer  el  idioma  oficial,  o  de  no  poder  percibir  el
lenguaje por los Ã³rganos de los sentidos. (Ley 906 de 2004, artÃculo 11).

1.5.4.3 Las mujeres vÃctimas de violencia tienen derecho a recibir  orientaciÃ³n, asesoramiento jurÃdico y asistencia tÃ©cnica legal  con
carÃ¡cter gratuito, inmediato y especializado desde el momento en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de la
autoridad. Se podrÃ¡ ordenar que el agresor asuma los costos de esta atenciÃ³n y asistencia. Corresponde al Estado garantizar este derecho
realizando las acciones correspondientes frente al agresor y en todo caso garantizarÃ¡ la prestaciÃ³n de este servicio a travÃ©s de la defensorÃ-
a pÃºblica (Ley 1257 de 2008, artÃculo 8Â°).

1.5.5 A que se garantice la adopciÃ³n de medidas para su recuperaciÃ³n, estabilizaciÃ³n y asistencia

1.5.5.1 Las vÃctimas tienen derecho a recibir de manera gratuita y a cargo del Estado los servicios, tratamientos mÃ©dicos y psicolÃ³gicos,
procedimientos e intervenciones necesarias para restituir la fisionomÃa y la funcionalidad de las zonas afectadas. (Ley 1639 de 2013, artÃculo
5Â°).

1.5.5.2 Las vÃctimas tienen derecho a que se les garanticen mecanismos para proporcionar ocupaciÃ³n o continuidad laboral segÃºn el caso
(Ley 1639 de 2013, artÃculo 4Â°).

1.5.5.3 Las vÃctimas en el procedimiento penal tienen derecho a recibir asistencia integral para su recuperaciÃ³n (Ley 906 de 2004, artÃculo
11).

1.5.5.4 Las mujeres vÃctimas tienen derecho a: (i) recibir asistencia mÃ©dica, psicolÃ³gica, psiquiÃ¡trica y forense especializada e integral en
los tÃ©rminos y condiciones establecidos en el ordenamiento jurÃdico para ellas y sus hijos e hijas; (ii) la estabilizaciÃ³n de su situaciÃ³n; y (iii)
recibir informaciÃ³n clara, completa, veraz y oportuna en relaciÃ³n con la salud sexual y reproductiva (Ley 1257 de 2008, artÃculo 8Â°).

1.5.5.5  Las  vÃctimas,  en  el  marco  del  conflicto  armado,  tienen  derecho  a:  (i)  solicitar  y  recibir  atenciÃ³n  humanitaria,  y  (ii)  la  reunificaciÃ³n
familiar cuando por razÃ³n de su tipo de victimizaciÃ³n se haya dividido el nÃºcleo familiar. AsÃ mismo, tienen derecho a retornar a su lugar de
origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad, en el marco de la polÃtica de seguridad nacional (Ley 1448 de 2011).

1.6 Normatividad internacional y nacional
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El Estado colombiano ha suscrito pactos y convenciones del Sistema Universal y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos que
establecen medidas de obligatorio cumplimiento en materia legislativa, de polÃticas pÃºblicas y de transformaciones culturales para asegurar el
ejercicio de los derechos humanos en materia de prevenciÃ³n, atenciÃ³n y sanciÃ³n de diferentes formas de violencia basadas en gÃ©nero,
entre los que cabe destacar:

* DeclaraciÃ³n Universal de Derechos Humanos (1948).

* Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolÃticos (1966), vigente en Colombia desde 1976.

* Pacto Internacional de Derechos EconÃ³micos, Sociales y Culturales (1966), vigente en Colombia desde 1976.

* ConvenciÃ³n sobre la EliminaciÃ³n de todas las Formas de DiscriminaciÃ³n contra la Mujer, CEDAW (1979), ratificada en Colombia mediante la
Ley 51 de 1981.

*  Protocolo  Facultativo  de  la  ConvenciÃ³n  sobre  la  EliminaciÃ³n  de  todas  las  Formas  de  DiscriminaciÃ³n  contra  la  Mujer  (1999),  ratificado  en
Colombia mediante la Ley 984 de 2005.

* ConvenciÃ³n sobre los Derechos del NiÃ±o (1989), vigente en Colombia desde 1991.

* Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (1998), vigente en Colombia desde 2002.

* ConvenciÃ³n Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San JosÃ© (1969), vigente en Colombia desde 1978.

* Protocolo Adicional  a la ConvenciÃ³n Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos econÃ³micos,  sociales y culturales,
"Protocolo de San Salvador" (1988), ratificado por Colombia en 1997.

* ConvenciÃ³n Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (BelÃ©m do ParÃ¡, 1994), ratificada en Colombia
mediante la Ley 248 de 1995.

A nivel nacional se resaltan las siguientes leyes que abordan las diferentes formas de violencias de gÃ©nero:

* Ley 294 de 1996, "por la cual se desarrolla el artÃculo 42 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar
la violencia intrafamiliar".

* Ley 599 de 2000, "por la cual se expide el CÃ³digo Penal".

• Ley 906 de 2004, "por la cual se expide el Nuevo CÃ³digo de Procedimiento Penal".

* Ley 1098 de 2006, "por la cual se expide el CÃ³digo de la Infancia y la Adolescencia".

* Ley 1257 de 2008, "por la cual se dictan normas de sensibilizaciÃ³n, prevenciÃ³n y sanciÃ³n de formas de violencia y discriminaciÃ³n contra las
mujeres".

* Ley 1438 de 2011, "por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones".

* Ley 1448 de 2011, "por la cual se dictan medidas de atenciÃ³n, asistencia y reparaciÃ³n integral a vÃctimas del conflicto armado y se dictan
otras disposiciones".

* Ley 1542 de 2012, "por la cual se reforma el artÃculo 74 de la Ley 906 de 2004, CÃ³digo de Procedimiento Penal".

* Ley 1639 de 2013, "por medio de la cual se fortalecen las medidas de protecciÃ³n a la integridad de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido y se
adiciona el artÃculo 113 de la ley 599 de 2000".

2. RUTA DE ATENCIÃ�N INTEGRAL

2.1 Componentes de la Ruta de AtenciÃ³n Integral

Debido a las graves afectaciones que producen los ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o
destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, se debe garantizar una atenciÃ³n integral para el restablecimiento efectivo de los
derechos, que incluye: (i) la atenciÃ³n integral en salud, (ii) la protecciÃ³n a la vÃctima y su familia, (iii) el acceso a la justicia y la judicializaciÃ³n
de los agresores, (iv) la ocupaciÃ³n laboral o la continuidad laboral de las vÃctimas.

2.1.1 Componente de atenciÃ³n integral en salud

En todos los casos que se presente una vÃctima de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o
destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, se le brindarÃ¡n los primeros auxilios; esta debe ser remitida de inmediato a las
instituciones prestadoras de servicios pÃºblicas o privadas del lugar donde ocurra el hecho, donde se le brindarÃ¡ la atenciÃ³n inicial de
urgencias, para que posteriormente sea remitida, si la lesiÃ³n lo amerita, a los centros especializados o, en su defecto, al centro hospitalario de
mayor nivel de complejidad.
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Bajo ningÃºn motivo se podrÃ¡n imponer cargas a las vÃctimas encaminadas a la activaciÃ³n de los procesos intersectoriales ni imponer la
realizaciÃ³n de trÃ¡mites para su atenciÃ³n.

2.1.1.1 Primeros auxilios

Para la atenciÃ³n de la vÃctima en el lugar donde ocurriÃ³ la agresiÃ³n, se deben tener en cuenta los lineamientos que defina el Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social, sobre las medidas de cuidados bÃ¡sicos que permiten disminuir los efectos negativos de estas sustancias en la salud
de la vÃctima.

Quien tenga conocimiento del hecho deberÃ¡ llamar a lÃnea 123 o a la lÃnea o medio que cumpla con la misma finalidad en cada municipio o
distrito, con el fin de activar los sistemas de atenciÃ³n de emergencias disponibles, a la PolicÃa Nacional o a los Bomberos.

Los primeros auxilios deben ser prestados por el personal entrenado, para lo cual tendrÃ¡ en cuenta lo siguiente:

a) Presentarse ante la vÃctima (nombre e instituciÃ³n a la cual pertenece);

b) Una vez asista a la vÃctima, verifique:

* Las lesiones mÃ¡s graves, que son aquellas extensas presentadas en Ã¡reas especiales como los ojos, cara, cuello, manos, axilas, codos,
muÃ±ecas y genitales, siendo las del ojo, las mÃ¡s urgentes.

* Si hay facilidades para el lavado, es decir, un lugar con llave de agua potable o ducha, se harÃ¡ el lavado, teniendo especial cuidado que la
corriente de agua no disperse el Ã¡cido a otras partes del cuerpo.

c) Mantener y transmitir la calma;

d) Tomar las medidas de precauciÃ³n necesarias para su protecciÃ³n (usar guantes, bata y gafas);

e) Retirar la ropa que estÃ© impregnada con la sustancia quÃmica, para evitar que la quemadura siga propagÃ¡ndose;

f) Secar las Ã¡reas del cuerpo expuestas a la sustancia quÃmica;

g) Lavar con abundante agua;

h) Irrigar con agua los ojos cuando resulten afectados dado que es prioritario;

i) AplicaciÃ³n del jabÃ³n. Repetir el ciclo (irrigaciÃ³n-jabÃ³n-irrigaciÃ³n) mÃnimo tres (3) veces;

j) Colocar la bata cuando haya finalizado los tres (3) ciclos de irrigaciÃ³n-jabÃ³n- irrigaciÃ³n;

k) Embalar la ropa impregnada con la sustancia quÃmica.

En los eventos de ataques con agentes quÃmicos en que la PolicÃa Nacional actÃºe como primer respondiente, la entidad –a travÃ©s de sus
agentes– prestarÃ¡ los primeros auxilios en salud para disminuir los efectos negativos de estas sustancias en la salud de la vÃctima, para lo cual
tendrÃ¡ en cuenta lo siguiente:

a) Llamar a la lÃnea 123 o a la lÃnea o medio que cumpla con la misma finalidad en cada municipio o distrito para la activaciÃ³n de los sistemas
de atenciÃ³n de emergencias si no se ha hecho;

b) Tener en cuenta no entrar en contacto con la sustancia quÃmica y procurar utilizar los elementos de protecciÃ³n bÃ¡sica antes de iniciar
asistencia de primer respondiente;

c) Identificar los accesos a fuentes de agua potable para lavar la zona afectada, bien sea en un establecimiento o una residencia cercana al lugar
de los hechos o donde se estÃ© brindando los primeros auxilios;

d) Si no cuenta con un lugar adecuado y requiere iniciar los primeros auxilios en la calle, pÃdale a la gente que le suministre agua, retire a la
gente del lugar y ubique un lugar limpio para iniciar el lavado abundante.

La PolicÃa Nacional en atenciÃ³n de este tipo de eventos responderÃ¡ con inmediatez ante el hecho cuando se active la llamada a la lÃnea de
emergencia 123 o la que corresponda al municipio o ciudad en donde se produzca el evento.

Una vez llegue la patrulla del cuadrante, esta deberÃ¡ observar rigurosamente los parÃ¡metros de atenciÃ³n inicial seÃ±alados por la DirecciÃ³n
de Sanidad de la PolicÃa Nacional, conforme al concepto emitido en cumplimiento a la ComunicaciÃ³n Oficial nÃºmero 126779 ARCOS /GRUPE
del 19/04/14 y/o los protocolos que determine la PolicÃa Nacional para la atenciÃ³n de este tipo de eventos.

2.1.1.2 PrestaciÃ³n de servicios de salud

La prestaciÃ³n de servicios de salud comprende:

a) Traslado de la vÃctima. Llevar a la vÃctima al hospital mÃ¡s cercano de la zona para que reciba la atenciÃ³n inicial de urgencias y, si la lesiÃ³n
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lo amerita, de allÃ debe ser trasladada a un Centro Hospitalario de mediana o alta complejidad que cuente con profesionales con experiencia en
la atenciÃ³n de quemaduras, para tratamiento especializado;

b) AtenciÃ³n Inicial de Urgencias. Las vÃctimas que ingresan a las IPS que cuenten con el servicio habilitado de urgencias, deberÃ¡n ser
atendidas de forma prioritaria de acuerdo al grado de compromiso de la vida o la salud, evitando demoras que puedan incrementar las
afectaciones en la salud fÃsica y mental de las vÃctimas. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, conforme al artÃculo 8Â° numeral
7 de la ResoluciÃ³n nÃºmero 5521 de 2013 o la que la modifique, adicione o sustituya, deben realizar las acciones allÃ previstas:

* La estabilizaciÃ³n de sus signos vitales que implica realizar las acciones tendientes a ubicarlos dentro de parÃ¡metros compatibles con el mÃ-
nimo riesgo de muerte o complicaciÃ³n, y que no conlleva necesariamente la recuperaciÃ³n a estÃ¡ndares normales, ni la resoluciÃ³n definitiva
del trastorno que generÃ³ el evento.

* La realizaciÃ³n de un diagnÃ³stico de impresiÃ³n.

* La definiciÃ³n del destino inmediato de la persona con la patologÃa de urgencia;

c) RecolecciÃ³n de elementos materiales probatorios y evidencia fÃsica: De conformidad con el artÃculo 255 del CÃ³digo de Procedimiento Penal
(Ley 906 de 2004), el personal de los servicios de salud es responsable de la recolecciÃ³n tÃ©cnica (cadena de custodia), preservaciÃ³n y
entrega a las autoridades con funciones de policÃa judicial de los elementos materiales probatorios (EIVIP) y evidencia fÃsica (EF) en el centro
hospitalario donde se estÃ© brindando la atenciÃ³n a la vÃctima;

d) NotificaciÃ³n del evento al Sivigila y el respectivo reporte de informaciÃ³n al RIPS, por parte de la correspondiente InstituciÃ³n Prestadora de
Servicios de Salud;

e) El  personal de salud deberÃ¡ dar aviso de manera inmediata, simultÃ¡nea y coordinada, a las autoridades competentes de justicia y
protecciÃ³n. Para activar los mecanismos de protecciÃ³n, se debe dar aviso a las autoridades de protecciÃ³n, de conformidad a lo establecido en
el numeral 2.1.2 Componente de ProtecciÃ³n del presente anexo tÃ©cnico. Para el caso de hombres y mujeres mayores de 18 aÃ±os, vÃctimas
de ataques con Ã¡cido en el contexto de violencia intrafamiliar, la IPS deberÃ¡ solicitar, cuando la vÃctima lo requiera, en su nombre, la medida
de protecciÃ³n ante la autoridad competente. Para activar el acceso a la justicia, las IPS deberÃ¡n dar aviso a las autoridades con funciones de
PolicÃa Judicial  para  que inicien las  acciones que correspondan en el  marco de sus  competencias,  de conformidad con los  tÃ©rminos
establecidos en el artÃculo 218 del CÃ³digo de Procedimiento Penal, so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar;

f) Para la adecuada articulaciÃ³n intersectorial, las IPS deberÃ¡n tener definidos procesos y procedimientos que permitan contar con un directorio
institucional que incluya los datos de contacto de las personas con las que se deberÃ¡ comunicar para la activaciÃ³n de los sectores de
protecciÃ³n y justicia. TambiÃ©n se deben tener establecidos los medios por los cuales se deberÃ¡ dar aviso de este hecho violento;

g) AtenciÃ³n en Centro Especializado: Una vez se realice la atenciÃ³n inicial de urgencias, se deben activar los procesos de referencia y
contrarreferencia para que las vÃctimas de agresiones con agentes quÃmicos, si la lesiÃ³n lo amerita, sean remitidas a la unidad de quemados o
a centros especializados o, en su defecto, al centro hospitalario de mayor nivel de complejidad;

h) AtenciÃ³n ambulatoria: Las EAPB deberÃ¡n garantizar a las vÃctimas, la atenciÃ³n ambulatoria de forma continua e ininterrumpida del
tratamiento establecido, hasta la recuperaciÃ³n de la vÃctima. No se podrÃ¡ imponer cargas administrativas a las vÃctimas para la obtenciÃ³n de
citas mÃ©dicas, aprobaciÃ³n de intervenciones y entrega de medicamentos, so pena a las sanciones a que haya lugar;

i) AfiliaciÃ³n al Sistema General de Seguridad Social en Salud de las vÃctimas. Las instituciones prestadoras de servicios de salud informarÃ¡n a
las  alcaldÃas  distritales  o  municipales  las  vÃctimas  no  afiliadas  al  Sistema  de  Seguridad  Social  en  Salud  para  que  se  ordene  su  afiliaciÃ³n
inmediata. La vÃctima que no estÃ© afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud deberÃ¡ ser afiliada al RÃ©gimen Subsidiado en
los tÃ©rminos que establece la Ley 1438 de 2011;

j) Las instituciones prestadoras de servicios de salud deberÃ¡n informar a las SecretarÃas de la Mujer u Oficinas de GÃ©nero de las entidades
territoriales,  sobre  la  existencia  de vÃctimas de ataques con sustancias,  para  que dichas  dependencias  inicien el  acompaÃ±amiento  y
seguimiento en la ruta integral de atenciÃ³n;

k) En caso de mujeres vÃctimas, cuando egresa del hospital, tiene derecho a solicitar la medida de atenciÃ³n del artÃculo 19 de la Ley 1257 de
2008, que incluye los servicios de habitaciÃ³n, alimentaciÃ³n y transporte, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para tal fin
en los decretos reglamentarios de la citada ley.

Antes del egreso hospitalario de la mujer vÃctima, y si ella lo requiere, la instituciÃ³n prestadora de servicios de salud enviarÃ¡ a la autoridad
competente, el resumen de la historia clÃnica donde se especifiquen las implicaciones del ataque en su salud fÃsica y mental y el tratamiento
requerido.

2.1.2 Componente de protecciÃ³n

Las autoridades competentes deberÃ¡n brindar las medidas de protecciÃ³n pertinentes para garantizar la integridad y seguridad personal a la vÃ-
ctima de conformidad con lo establecido en la ley.

Las medidas de protecciÃ³n se brindan dependiendo de la edad, la relaciÃ³n entre vÃctima y agresor, asÃ como el contexto en que ocurra la
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violencia:

2.1.2.1 Si la agresiÃ³n es contra personas mayores de 18 aÃ±os de edad en un hecho que ocurre en el Ã¡mbito domÃ©stico, las autoridades
competentes para garantizar las medidas de protecciÃ³n son: la ComisarÃa de Familia o en su lugar los Juzgados Civiles Municipales o
Promiscuos Municipales, y la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, que puede solicitar al Juez de Control de GarantÃas una medida de protecciÃ³n y
remitir las diligencias a la ComisarÃa de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ley 294 de 1996, el procedimiento para solicitar una medida de protecciÃ³n es el siguiente: PodrÃ¡ ser
solicitada personalmente por la vÃctima, por cualquier otra que actÃºe en su nombre, o por el defensor de familia cuando la vÃctima se hallare
en imposibilidad de solicitarla por sÃ misma.

La peticiÃ³n de una medida de protecciÃ³n podrÃ¡  formularse por  escrito,  en forma oral  o  por  cualquier  medio idÃ³neo para poner en
conocimiento del funcionario competente los hechos de violencia intrafamiliar, y deberÃ¡ presentarse a mÃ¡s tardar dentro de los treinta (30) dÃ-
as siguientes a su acaecimiento, y expresar con claridad los siguientes datos:

* Nombre de quien la presenta y su identificaciÃ³n, si fuere posible.

* Nombre de la persona o personas vÃctimas de la violencia intrafamiliar.

* Nombre y domicilio del agresor.

* Relato de los hechos denunciados, y

* Solicitud de las pruebas que estime necesarias.

2.1.2.2 Si la agresiÃ³n es contra mujeres indÃgenas se deberÃ¡ dar aviso a las autoridades indÃgenas de la comunidad a la que pertenece la
mujer vÃctima, salvo que ella manifieste su voluntad de acudir a las autoridades estatales o la autoridad indÃgena, estÃ© en imposibilidad de
garantizar su protecciÃ³n de conformidad a lo establecido en la Ley 1257 de 2008.

2.1.2.3 Si la agresiÃ³n es contra niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, las autoridades competentes para verificar, garantizar y coordinar las medidas
de protecciÃ³n son las DefensorÃas de Familia del ICBF, cuando la violencia ocurriÃ³ fuera del Ã¡mbito domÃ©stico, o la ComisarÃa de Familia, si
el hecho se presentÃ³ en el Ã¡mbito domÃ©stico, de conformidad con lo establecido en el Decreto nÃºmero 4840 de 2007. Cuando no exista
Defensor de Familia en el municipio, la competencia la asume la ComisarÃa de Familia, y a falta de esta, las Inspecciones de PolicÃa.

2.1.2.4 Si la agresiÃ³n fue realizada en contextos diferentes a los anteriores, le corresponde a la FiscalÃa General de la NaciÃ³n solicitar las
medidas de protecciÃ³n ante los Juzgados de Control de GarantÃas (Ley 1257 de 2008) o a travÃ©s del Programa de ProtecciÃ³n a vÃctimas y
testigos (ResoluciÃ³n nÃºmero 05101 de 2008).

La PolicÃa Nacional –segÃºn la misiÃ³n institucional– debe ejecutar las actividades de prevenciÃ³n con ocasiÃ³n de las medidas de protecciÃ³n
ordenadas por la autoridad competente a favor de la vÃctima con ataques de Ã¡cido, Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas. (EjecuciÃ³n de
los procedimientos policiales estandarizados de carÃ¡cter preventivo).

Estas actividades de prevenciÃ³n a implementar por parte de los policÃas de los cuadrantes se enmarcan en:

a) Contacto directo con la vÃctima, suministrando los nÃºmeros de acceso abonados telefÃ³nicos (celulares del cuadrante, del comandante de
EstaciÃ³n o CAI mÃ¡s cercano a su residencia);

b) Suministro de la Cartilla de AutoprotecciÃ³n y Medidas Preventivas a considerar por parte de la vÃctima;

c) Revista y patrullajes constantes al lugar donde resida la vÃctima. (Dejando constancia frente a la misma);

d)  Despliegue  de  procedimientos  policiales,  tales  como:  Registro  a  personas  y  consulta  de  informaciÃ³n  en  base  de  datos  y  verificaciÃ³n  de
antecedentes y registro de vehÃculos, plan presencia dentro del perÃmetro de residencia de la vÃctima.

2.1.3 Componente de justicia

La FiscalÃa General de la NaciÃ³n, una vez conocida la correspondiente denuncia o noticia criminal, realizarÃ¡ todas las coordinaciones que sean
necesarias y pertinentes con los funcionarios de PolicÃa Judicial o con los peritos expertos adscritos al Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, para que de conformidad con los procedimientos establecidos tanto en la ley, como en los correspondientes protocolos y
manuales de criminalÃstica, se logre a la mayor brevedad posible la bÃºsqueda, recolecciÃ³n y aseguramiento de los diferentes elementos
materiales probatorios y evidencias fÃsicas que se hallan en la escena del hecho y en el cuerpo de la vÃctima.

Asimismo, serÃ¡ la encargada de realizar la investigaciÃ³n de la conducta realizada por el agresor, con miras a ejercitar la acciÃ³n penal
acusÃ¡ndole ante las autoridades judiciales correspondientes dentro de los marcos seÃ±alados en el CÃ³digo Penal, de Procedimiento Penal y
demÃ¡s normas concordantes y complementarias, con miras a lograr la sanciÃ³n a quien resultare responsable, garantizando para las vÃctimas
sus derechos a la verdad, justicia y reparaciÃ³n y la garantÃa de no repeticiÃ³n.

En todo caso, las autoridades de policÃa que primeramente tuvieren conocimiento del hecho, darÃ¡n estricto cumplimiento y de manera
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inmediata al aseguramiento de la escena del hecho por parte del primer respondiente, sin perjuicio de las demÃ¡s obligaciones que a estas
autoridades corresponda respecto de la atenciÃ³n que se le debe brindar a la vÃctima sobre el traslado a las entidades de Salud. De esta
manera, se garantiza la no contaminaciÃ³n del lugar del hecho y la pÃ©rdida de elementos o evidencias fÃsicas, debiÃ©ndose para ello informar
de manera inmediata tanto a los funcionarios que cumplen las funciones de policÃa judicial como a la FiscalÃa General de la NaciÃ³n.

Igualmente, los Jueces de la RepÃºblica realizarÃ¡n todas las demÃ¡s acciones pertinentes dentro del marco de sus competencias asignadas. En
ese propÃ³sito, el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Consejo Superior de la Judicatura serÃ¡n las entidades encargadas de realizar las
diferentes actividades de articulaciÃ³n que resultaren pertinentes para los fines propuestos en esta ruta.

Para el cumplimiento de estos propÃ³sitos, se desarrollarÃ¡n las siguientes actuaciones:

a) PolicÃa Judicial. Dentro de la obligaciÃ³n de bÃºsqueda, recolecciÃ³n y aseguramiento de los diferentes elementos materiales probatorios y
evidencias fÃsicas y de la realizaciÃ³n de los actos urgentes de conformidad al artÃculo 205 del CÃ³digo de Procedimiento Penal, la policÃa
judicial atenderÃ¡ a la mayor brevedad posible el aviso que de los hechos suministren las autoridades de salud, demÃ¡s autoridades y la
ciudadanÃa, debiendo recaudar los elementos materiales probatorios y los que se recojan en el lugar de los acontecimientos con la observancia
de los correspondientes protocolos establecidos en los manuales de cadena de custodia (ResoluciÃ³n nÃºmero 06394 de 2004).

La PolicÃa Judicial deberÃ¡ poner en conocimiento inmediato de la FiscalÃa General de la NaciÃ³n los hechos, por intermedio de la Unidad de
ReacciÃ³n Inmediata donde estas operen y, a falta de esta, del Fiscal que se encuentre disponible;

b) FiscalÃa General de la NaciÃ³n. RealizarÃ¡ las diferentes actividades de indagaciÃ³n e investigaciÃ³n de la conducta realizada por el agresor o
sus partÃcipes, solicitarÃ¡ las medidas de protecciÃ³n ante los Juzgados de Control de GarantÃas (Ley 1257 de 2008) o a travÃ©s del Programa
de ProtecciÃ³n a vÃctimas y testigos (ResoluciÃ³n nÃºmero 05101 de 2008), y realizarÃ¡ el ejercicio de la acciÃ³n penal mediante la formulaciÃ³n
de la correspondiente acusaciÃ³n y atenciÃ³n del juicio, con miras a lograr las decisiones judiciales que resultaren pertinentes para combatir este
tipo de comportamientos;

e)  Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses  y  Laboratorios  de  CriminalÃstica  afines.  AtenderÃ¡  con  criterios  de  prioridad  la
realizaciÃ³n de las experticias e informes periciales que resulten necesarios y pertinentes conforme a las solicitudes que en tal sentido le
formulen las autoridades competentes.

Si la vÃctima se encuentra hospitalizada, la autoridad competente puede solicitar un informe pericial tipo relaciÃ³n mÃ©dico legal para la cual
no se requiere la presencia fÃsica de la vÃctima y se debe adjuntar la copia de la historia clÃnica.

Si la vÃctima ya no se encuentra hospitalizada y no se realizÃ³ la relaciÃ³n mÃ©dico legal, la autoridad competente puede solicitar al grupo de
clÃnica forense un reconocimiento mÃ©dico legal de lesiones por primera vez.

Si se realizÃ³ un reconocimiento por relaciÃ³n mÃ©dico legal en el cual se establece una incapacidad mÃ©dico legal provisional, la autoridad
competente puede solicitar el segundo reconocimiento por lesiones al grupo de clÃnica forense, una vez cumplido el tiempo de la incapacidad
mÃ©dico legal provisional. Para ello se requiere la presencia fÃsica de vÃctima a examinar quien deberÃ¡ aportar los soportes documentales de
la historia clÃnica.

Para valoraciÃ³n por el servicio de psiquiatrÃa o psicologÃa forense la autoridad debe especificar el tipo de solicitud, asÃ:

* Si la autoridad requiere el concepto forense sobre lesiones personales o secuelas (con fines de dosificaciÃ³n penal del agresor), debe solicitar
una valoraciÃ³n pericial sobre perturbaciÃ³n psÃquica en una vÃctima de lesiones. Se debe tener en cuenta que, de preferencia, la valoraciÃ³n
forense debe llevarse a cabo despuÃ©s de transcurrido 120 dÃas de la agresiÃ³n (tiempo mÃnimo en el cual deben persistir los sÃntomas para
que se configure uno de los criterios del diagnÃ³stico forense).

* Si el objetivo del concepto forense es la reparaciÃ³n de la vÃctima con fines de indemnizaciÃ³n o conciliaciÃ³n debe solicitar una valoraciÃ³n
pericial sobre daÃ±o psÃquico.

El estudio de las prendas o del envase que contiene la sustancia empleada para la agresiÃ³n solo se realiza en la ciudad de BogotÃ¡ en el
laboratorio de evidencia traza. Para la recuperaciÃ³n de las evidencias se deben seguir los procedimientos descritos en el Manual de Cadena de
Custodia y en la guÃa de manejo inicial para primera o primer respondedor en casos de ataques con agentes quÃmicos.

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses deberÃ¡ reportar al Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social todos los casos atendidos
por ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis y otras sustancias corrosivas que lesionen el tejido humano;

d)  Jueces  de  la  RepÃºblica.  AdelantarÃ¡n  igualmente  con  criterios  de  prioridad  las  actuaciones  judiciales  que  resultaren  pertinentes,
especialmente en materia penal;

e) Autoridades de PolicÃa. Las autoridades de PolicÃa de Vigilancia que tuvieren conocimiento de un hecho de ataque con Ã¡cido, garantizarÃ¡n
en todo caso el aseguramiento de la escena del hecho y de atenciÃ³n a la vÃctima, debiendo para ello como primer respondedor, tomar todas
las medidas de protecciÃ³n encaminadas a evitar la contaminaciÃ³n de las evidencias fÃsicas y los elementos materiales probatorios que se
hallaren en el lugar, y darÃ¡n aviso inmediato a las autoridades que cumplan las funciones tÃ©cnicas de policÃa judicial y a la FiscalÃa General
de la NaciÃ³n para los fines consiguientes. En cuanto a la vÃctima, deberÃ¡ garantizar el traslado al centro asistencial mÃ¡s cercano.
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En los casos relacionados con ataques a personas con Ã¡cido, sustancias similares o corrosivas, el informe de remisiÃ³n ante la autoridad
competente para que adelante la respectiva investigaciÃ³n serÃ¡ de obligatorio diligenciamiento de acuerdo con los formatos establecidos por la
PolicÃa Nacional;

f) Ministerio PÃºblico. La ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n y la DefensorÃa del Pueblo, adelantarÃ¡n lo de su competencia, con especial
Ã©nfasis:

* DefensorÃa del Pueblo: Asesoramiento jurÃdico y asistencia tÃ©cnico legal que incluya la asignaciÃ³n de un abogado o abogada de forma
gratuita e inmediata.

* ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n: Debe velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1639 de 2013, especialmente el control del
cumplimiento de la ruta y activar la funciÃ³n disciplinaria para investigar a quienes la incumplan. Los Procuradores Judiciales intervendrÃ¡n ante
las autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesario garantizar los derechos y garantÃas fundamentales.

2.1.4 Componente Laboral

Las obligaciones del Estado en relaciÃ³n con el derecho al trabajo estÃ¡n orientadas a garantizar la formaciÃ³n para el trabajo, la intermediaciÃ³n
laboral y unas condiciones de trabajo dignas y decentes7.

En este orden de ideas, se tendrÃ¡n como mecanismos para proporcionar ocupaciÃ³n laboral o su continuidad laboral de las vÃctimas de ataques
con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o al entrar en contacto con el tejido humano, las siguientes:

2.1.4.1 A las vÃctimas de ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o al entrar en contacto con el tejido
humano, les serÃ¡ expedido un certificado mÃ©dico por parte de la Entidades Promotoras de Salud, segÃºn el rÃ©gimen al cual se encuentren
afiliadas o sean beneficiarias, en el cual conste dicha situaciÃ³n, con el fin de obtener los beneficios consignados en las Leyes 361 de 1997 y/o
1618 de 2013.  Dicho certificado serÃ¡  entregado por  parte  de  la  EPS a  la  vÃctima o  su  representante  y  una copia  del  mismo se  remitirÃ¡  al
empleador y a la Unidad Administrativa del Servicio PÃºblico.

2.1.4.2 Las entidades y/o empresas de los sectores pÃºblico y privado en donde laboren vÃctimas de ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias
similares o corrosivas, no podrÃ¡n discriminar u obstaculizar la relaciÃ³n laboral, por las consecuencias que dichos ataques generen en el
trabajador.

2.1.4.3 Tampoco podrÃ¡n oponerse a su vinculaciÃ³n laboral o contrataciÃ³n civil, comercial o administrativa, a menos que su limitaciÃ³n sea
claramente demostrada como incompatible e insuperable para realizar las funciones del cargo o labor a ejecutar.

2.1.4.4 Las vÃctimas de ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas, no podrÃ¡n ser despedidas por razÃ³n de su situaciÃ³n,
salvo que medie autorizaciÃ³n del Inspector de Trabajo, para lo cual se requiere que el empleador:

a) Allegue las pruebas que justifiquen la justa causa del despido;

b) Compruebe que ha cumplido con el proceso de reincorporaciÃ³n, readaptaciÃ³n, reubicaciÃ³n, o reconversiÃ³n laboral, segÃºn el caso;

c) Allegue el certificado mÃ©dico expedido por la Entidad Promotora de Salud, de conformidad con lo dispuesto presente.

El Inspector de Trabajo podrÃ¡ negar la autorizaciÃ³n de despido si no se cumplen los requisitos anteriores. Si existiese controversia sobre la
autorizaciÃ³n, las partes podrÃ¡n acudir a la justicia laboral ordinaria.

En caso de que la persona vÃctima sea contratada despuÃ©s de haber sufrido el ataque con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas
que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, serÃ¡ necesario contar con autorizaciÃ³n del Inspector de Trabajo
habiendo cumplido solamente con los numerales a) y b) anteriormente seÃ±alados.

Para las personas con contrato civil, comercial o administrativo, la vinculaciÃ³n y vigencia del contrato se regirÃ¡ conforme a la normativa
correspondiente.

2.1.4.5 Los empleadores del sector pÃºblico y privado deberÃ¡n establecer un programa de reincorporaciÃ³n, reubicaciÃ³n, readaptaciÃ³n o
reconversiÃ³n laboral, segÃºn sea el caso, para las vÃctimas en cuestiÃ³n, dentro del Sistema de GestiÃ³n de Seguridad y Salud en el Trabajo,
con objetivos, metas, actividades, responsables y cronograma. Igualmente, deberÃ¡n facilitar y apoyar los programas de rehabilitaciÃ³n que
otorguen las Empresas Promotoras de Salud y las Administradoras de Riesgos Laborales.

2.1.4.6 Terminada la incapacidad temporal de las vÃctimas, el empleador promoverÃ¡ y facilitarÃ¡ que –durante los primeros meses de atenciÃ³n
y recuperaciÃ³n– el trabajador pueda desempeÃ±ar su jornada laboral en la modalidad de teletrabajo, en los tÃ©rminos definidos en la Ley 1221
de 2008 y el Decreto nÃºmero 884 de 2012.

2.1.4.7  Cuando  el  ataque  sea  calificado  como  de  origen  laboral,  las  Entidades  Administradoras  de  Riesgos  Laborales,  aparte  del  tratamiento
mÃ©dico y psicolÃ³gico de la reconstrucciÃ³n de la fisonomÃa y funcionalidad,  deben proporcionar a las vÃctimas precitadas los servicios de
salud y prestaciones econÃ³micas establecidos en el Decreto-ley 1295 de 1994, las Leyes 776 de 2002, 1562 de 2012, 1616 y 1618 de 2013, en
especial las siguientes:
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a) Desarrollar programas regulares de rehabilitaciÃ³n en las empresas afiliadas donde laboren las vÃctimas trabajadoras;

b) Desarrollar campaÃ±as, programas y crear o implementar mecanismos y acciones para prevenir los daÃ±os secundarios, en caso de
incapacidad permanente parcial o invalidez de las vÃctimas trabajadoras; lo anterior, para lograr la rehabilitaciÃ³n integral e implementar
procesos de readaptaciÃ³n y reubicaciÃ³n laboral;

c)  DiseÃ±o y asesorÃa en la implementaciÃ³n de Ã¡reas,  puestos de trabajo,  maquinaria,  equipos y herramientas para los procesos de
reinserciÃ³n laboral de las vÃctimas trabajadoras;

d) Generar estrategias, programas, acciones o servicios de promociÃ³n de la salud mental y prevenciÃ³n del trastorno mental de las vÃctimas
trabajadoras;

e) Garantizar que sus empresas afiliadas incluyan dentro de su sistema de gestiÃ³n de seguridad y salud en el trabajo, el monitoreo permanente
de la exposiciÃ³n a factores de riesgo psicosocial en el trabajo de las vÃctimas, para proteger, mejorar y recuperar su salud mental.

Las Administradoras de Riesgos Laborales deberÃ¡n prestar asesorÃa y asistencia tÃ©cnica a los empleadores que tengan trabajadores vÃ-
ctimas de ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o al entrar en contacto con el tejido humano, en lo
relacionado con la reincorporaciÃ³n, reubicaciÃ³n, readaptaciÃ³n o reconversiÃ³n laboral, segÃºn sea el caso, aunque su origen no sea laboral.
Asimismo, deberÃ¡n fortalecer los controles de aquellos agentes que incrementen la severidad de la lesiÃ³n causada o que puedan traducirse en
riesgo que altere las condiciones psicofisiolÃ³gicas de la vÃctima.

2.1.4.8 La Unidad Administrativa del Servicio PÃºblico de Empleo, como funciÃ³n especÃfica informarÃ¡ a los empleadores sobre los beneficios
de vincular laboralmente a las personas objeto del presente decreto, en especial los beneficios legales y tributarios establecidos en las Leyes
361 de 1997 y 1618 de 2013 y el Decreto nÃºmero 2733 de 2012.

AsÃ mismo, al ser receptores del Certificado mÃ©dico, la Unidad Administrativa Especial del Servicio PÃºblico de Empleo, contactarÃ¡ a la vÃ-
ctima para activar un proceso de orientaciÃ³n ocupacional necesario para facilitar su inserciÃ³n en el mercado laboral. Para tal efecto, los
Ministerios del Trabajo y de Salud y ProtecciÃ³n Social definirÃ¡n los canales para que la Unidad Administrativa Especial del Servicio PÃºblico de
Empleo –una vez superada la incapacidad temporal– tenga noticia de la situaciÃ³n de una vÃctima en busca de empleo.

2.1.4.9 Si la vÃctima de ataques con Ã¡cido no cuenta con una formaciÃ³n para el trabajo que le posibilite ser competitiva en el mercado laboral
o necesita formaciÃ³n complementaria, se le garantizarÃ¡ acceso a los programas del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

En este sentido, el Sena brindarÃ¡ a las personas vÃctimas de crÃmenes que han sido atacadas con sustancias nocivas para la salud, acceso a la
oferta institucional segÃºn la ruta de atenciÃ³n a poblaciones vulnerables que inicia mediante acciones de orientaciÃ³n ocupacional a travÃ©s de
las Oficinas de la Agencia PÃºblica de Empleo, con el fin de identificar intereses ocupacionales y direccionar de manera pertinente su acceso a
las demÃ¡s lÃneas de atenciÃ³n institucional que incluyen formaciÃ³n para el trabajo, orientaciÃ³n y asesorÃa para la implementaciÃ³n y
fortalecimiento  de  proyectos  de  emprendimiento  y  empresarismo,  intermediaciÃ³n  laboral,  y  evaluaciÃ³n  y  certificaciÃ³n  de  competencias
laborales.

2.1.4.10 En el evento en que las personas vÃctimas de ataques con Ã¡cido, Ã¡lcalis o sustancias similares o corrosivas no cumplan con los
requisitos mÃnimos de educaciÃ³n bÃ¡sica y media que les permitan acceder a los Programas de FormaciÃ³n para el Trabajo del Sena, serÃ¡n
atendidas de conformidad con lo establecido en el Decreto nÃºmero 3011 de 1997.

2.1.4.11  Las  empresas  que  deseen  acogerse  a  los  beneficios  tributarios  establecidos  en  el  artÃculo  31  de  la  Ley  361  de  1997  y  el  Decreto
nÃºmero 2733 de 2012, deben tener a disposiciÃ³n de las autoridades tributarias la certificaciÃ³n mÃ©dica expedida por la Entidad Promotora
de Salud a la vÃctima del ataque con Ã¡cido o la constancia de violencia comprobada seÃ±alada en el precitado decreto.

3. MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL

3.1 CoordinaciÃ³n de la  atenciÃ³n integral  por  parte  de los  entes  territoriales.  Las autoridades territoriales  definirÃ¡n la  instancia  competente
para identificar y articular la oferta de servicios sociales del nivel nacional y territorial que garantice el restablecimiento efectivo de los derechos
de las vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis, sustancias similares o corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con
el tejido humano, de acuerdo con sus necesidades, de tal suerte que se garantice el ejercicio real y efectivo de sus derechos y garantÃas
constitucionales y legales.

Con el objetivo de implementar la perspectiva de gÃ©nero en los casos en que las vÃctimas sean mujeres, se coordinarÃ¡ con las secretarÃas de
la mujer u oficinas de gÃ©nero la identificaciÃ³n de la oferta de servicios para el restablecimiento de sus derechos.

3.2 Seguimiento. A cada entidad le corresponde realizar el seguimiento de la atenciÃ³n a las vÃctimas de acuerdo con sus competencias.

3.3 VeedurÃa y Control Social. Las organizaciones de las sociedad civil y de vÃctimas de crÃmenes con Ã¡cido, Ã¡lcalis, sustancias similares o
corrosivas que generen daÃ±o o destrucciÃ³n al entrar en contacto con el tejido humano, realizarÃ¡n el seguimiento al cumplimiento de la ruta y
activarÃ¡n los organismos de control, en caso de ser necesario.
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